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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
poder Ejecutivo

Convocatoria No. O18/202O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOT-N11S_202O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocef el Fallo de laLicitación púbrica No. Eo-sopor-Nr15-zozo, retativo a ra obra: corector de aguas pruviares delBoulevard Acopinarco; ubicada en ra rocaridad de ncopinatco (Acopinarco y Tepetates), Municipio deApan' Estado de Hidalgo'; los recursos financiefos para la contratación de Ia obra ob¡eto de esteprocedimiento de contratac¡ón por licitación pública, seián con cargo al oficio de autorización de recursosNo' SEFTNP-A-F AFEF rcr2020-1505-o0612, de fácha 1¿ de o.tubre de 2020, em¡tido por rasubsecretaria de Programación y la Dirección o"n"rul a" programación de la secretaria de FinanzasPublicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.
En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras .13:oo horas der día 20 denoviembre de 2o2o; en cumplimiento de lo dispuesto po"r los Artículos 44 de la Ley de obras públicas yservicios Relacionados con ras Mismas para er esádo ae'Hloalgo y ¿s, 44y 4s desu Regramento en vigor,se reunieron en la sala de.¡untas de la Dirección General de Administración de programas de obrade esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Mineroedificio ll-B planta baja, sita en er Km. g7.5 de ra carretera México - pachuca, cor. venta pr¡eta,Pachuca' Hidargo; ra persona morar, así como ros servidores púbricos, cuyos nombres,representaciones y firmas constan ar carce de esta acta, con er objeto de dar a conocer elresultado del fallo emitido por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territor¡ar, rerativo aesta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de proposiciones,en que fue levantada y firmada er acta fespectiva de este concurso, por ras personas que en era¡nterv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.c. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de L¡citaciones ycontratos, en nombre y representación de ra secretaría de obras púbricas y o¡.denamientoTerritor¡ar' eto con fundamento en ro previsto por ros Artícuros 3 y 13 Fracción V y 2gFracciones t y x de ra Lev orgánica de ra Administracián púbrica para er Estadá a" lriJ.,go y 1, 2, 3,4' 5' 6 fracción ll inciso b) v 13 Fracciones vlll. tx y xvit o"t Regtamento Interior de la secretaría deobras Públicas v ordenamiento Territoriar, der poder lecurvo der Estado Libre y soberano deH ida lgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, porel Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.El estudio, análisis y evaluación de, las proposicion", pr"runtudas, se realizó con funoamento enlo dispuesto por ros Artícuros 1og de l.'con.t¡tr"¡¿I poritica der Estado Libre y soberano deHidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para er Estadode Hidalgo y lo apricabre de su Regramento vigente, u.í 
"o,.no 

con ro estabrecido en ras bases deesta licitac¡ón, por ro que una vez rearizada ra evaruación minuciosa de ros iocumentos yconstancias que integran la s proposiciones presentadas por los ricitantes, en sus aspectos Legales,Técnicos v Económicos la secretaría de obras ttbll.r y ordenamiento Terr¡toriat del poderEiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidargo, J"iurr¡n" que ra persona sereccronada paraeiecutar los trabajosCq la obra que nos ocupa, es;

¡_J¡ánlro M'nero. Col. Venta Prieta, Edific o No.2-B plantá bája,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (n1) 717 8000, ext.8191

tt3 wwwhidalgo.gob.mx



Licitación Públíca No. EO-SOpOT-N115-202O

"Diseños v Construcciones Sánchez v Sánchez S.A. de C.V.-

con un imoorte sin l.V.A. de, $13.127 356.45 (trece millones ciento veintis¡ete mil tresc¡entos
cincuenta y se¡s pesos 45/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $15.227.733.48 (ouince m¡llones dosc¡entos veint¡s¡ete
m¡l setecientos tre¡nta v tres pesos 48/1oo M.N-) la cual incluye el 167o del impuesto al uálo|. 

"gr"g"oo.Con un plazo de ejecución de obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 02 de diciembre de 2O2O.
Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desechartas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vtgente.
El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la f¡rma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de obra, s¡ta en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia venta Prieta, c.P.42o8o, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742' 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:3o a 16;30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
23 de noviembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesar¡os para el día del in¡c¡o de su
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su dísposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocanre por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
13:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella iniervinieron y asi qu¡s¡eron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efectos regales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su conten¡do y efectos.
Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

2t3

No se presento



Secretarla do Obra3 Pt¡bllces
y Ordonamlento Terrltorlal

L¡citación Pública No. EO-SOpOT_N115_2O2O

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidargo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Lic. lr4a. Guadalupe tite Silvestre
Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría dr nzas Públicas

>- ,4&4
t-r-v

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

- No se presento X

de Control de la SOpOT.

Nombre
f irma

1.-

2.-

Grupo Constructor perclas, S.A. de C.V.

Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez S.A.
de c.v.

*ll"":'"j";,l'= : l"::T:":1 .Tl: circunstanc¡ada tevantada con 
".",,"" o:?1";: iffiff;ffi,::::Í::51 

"" ,
Agustín Fabián

ff;::::::1*1lf;"',';l"jjl1lllj,'"":-:::',"-T"y";;;ió;;';;.i-;;:;;":ffiil'"J"il.:",#:';:::l;i,X":ubicada en ta tocatidad de Acopinatco (Acop¡natco y r"p"t"t""l. r"luni"¡p;;;'^*"":ü"JJ;ffi:iJ,l
Fallo, relativa a la

Ex Centro l\¡inero, Co . Venta Prieta, Edific o No.2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P. 42080,

Te -: O1 (71) 717 8OOO, ext. 8191

wwwhidatgo.gob.mx



t.crot¡rfr dc Obi|r Públlc..
y Ordanrmloñto Tarrlto?lal

DIREGC¡óil GETIERAL DE ADi|Iil¡STRACIÓÍI
DE PROGRA}IAS DEOBRA

- Adjudicación del contrato

9\"?"9"T.:it: a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con tas M¡smas para el
Lstado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las propos¡c¡ones, el

Gobierno del Estado de Hldalgo
Sécret r¡a de Obras públicas y Ordena¡niemo Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón públ¡ce
o. EO-SOFOT-ilflS-2O2O

Conyocator¡a Il o. Olal2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen'para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 2O de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, s¡ta en: Ex-Centro Minero;diftc¡o -B planta bala,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitac¡ón
Pública No Eo-SoPoT-Nlls-2o2o, para la adjudicación de la obra pública: Colector de aguas ptuviales del
Boulevard Acopinalco; ubicada en la localidad de Acopinalco (Acopinalco y Tepetates), Mun¡c¡pio de Apan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artícuto 1o8 y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
4'l,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases de licitación, las condic¡ones legales, técn¡cas y
econÓm¡cas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones$- / ""-""""""-z

fallo de la convocatorla No. o1g/2o2o. ,lt}r *t tacrón púbrica No. Eo.sopor.Nlls ,"Í^ Z
in de la obra pública: colector de agua/ pru!ñs der Bourevard Acop¡narco; ubicada en ra rocar¡dad de
y Tepetates), Municip¡o de Apan, EstedqdeJJifblgo. tx ce¡tro l\,4inero, col. venta Prieta, Edificio No. 2 B planta ba;¡, -z

l, /.a - pachucá de Soto, Hqo.. C.p. lnoáoi. /,. pachuca dF Soio. Hgo., C.p. 42OBO,

.V ,f-----) tet.: ot (77t) /17 8oOO, ext. g19l

/ N^I ,/ \S.- 
www hid¿rso sob nx
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DIRECCIóil GE ENAL DE ADHIÍIISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OANA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Térr¡tor¡al

Fatlo del Procedimiento Por Licitác¡ón Públ¡Ga

1lo. EO-SOPIOT-Iltl5-2O2O
Convocatoria ll o. Olal2O2O

resDect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

EBINM/Gl-2O2Ot509-00616 de fecha 14 de Octubre de 2O2O

t.2.- eue con fecha 02 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.018/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N115-

ZO2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Colector de aguas pluviales del Boulevard

Acooinalco; ubicada en la localidad de Acopinalco (Acopinalco y Tepetates), Municipio de Apan.

Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

oublicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Noviembre del2O2O '

1.4.- Con fecha 09 de Noviembre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al s¡t¡o donde se realizarán

los trabajos.

l.S.- Con fecha 10 de Noviembre de 2O2O a las 17:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose Presente:

1.- Gruoo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

t.6.-



8.cr.t¡¡L da Obrr. Públlc..
y Ord.n.mlanto Lrrlto?l.l

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTITIISTRACTóil
DE PROGRATAS DE OBRA

cob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamlento ferr¡tor¡al

Fallo del proced¡m¡énto por L¡chac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-ilI15-2O2O

Convocator¡a N o. Olal 2O2O
1.- D¡seños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V.
2.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revision cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 17 de Noviembre de 2o2o a las 15:oo horas:

N¡ngún L¡citante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t--
Diseños y Construcciones
Sánchez y Sánchez, S.A. de
C.V.

$13',127,s56.45
87 días naturales inicio 02 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

Grupo Constructor Perclas,
S.A. de C.V. $12',881,821.94

87 días naturales inicio 02 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la;

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de Ia Dirección General de Administración de programas ,oe¡a
Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo).
los días 18 y 19 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las pro nes presentadas por los licitantes:

fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, Pública No. EO-SOPOT-NII5-
de la obra pública: Colector de del Boulevard Acop¡nalco; ubicada en la localidad de

Ex Centro Mrñero, Col. Venta Prieta, tdficio No. 2.8 planta b¿ja,
Pachuca de Soto, Hgo., Cp 42O8O,

\. ^4&á.
ÜTjFF!

-

y Tepetates). Munic¡p¡o de Apan,

,F-----) Tel.: 0l (//l)717 80OO ext.8t9i 4,/

{ ,/ q}" 
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D¡RECCIóil GEilENAL DE ADI|IÍIISTRACIóÍI
DE PROGRAilAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretal¡a de Obrae Públicas Y Ordenamiento Te?l¡to?¡al

Fallo del Procedimlemo por Licitac¡ón Públ¡ca
flo. EO-SOPOT-1|||5-2O2O
Convocatoria ll o. g,al2u2o

1.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V. y 2.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V., para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de

licitación y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la

sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones I a la ll. inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a cont¡nuac¡ón se relac¡ona.

11.1.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y capacidad del Licitante.

Motivo: I

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante.- relaciona y acredita 02 (dos) servicios de: r\/
\"I

1.- proyecto ejecut¡vo para la modernización mediante ampliación y pavimentación del camino \J
"Buenav¡sta-Sa uceda de Mulatos" ....... De monto $11'421'102.92

2.- Estudio y proyecto de drenajes, pavimentos con carpeta de concreto asfaltico, estructuras, estudio y

proyecto complementario señalamiento de distribuidor vial Pigua..... De monto $19'478,159.42

De los cuales ninguno es similar en naturaleza y característ¡cas técnicas a la obra objeto de la presente

licitación, Colector de aguas pluviales del Boulevard Acooinalco: ubicada en la localidad de AcoPinalco
por lo que no acredita haber realizado obras

similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al Ing. Andrés Cristóbal Ordaz Camargo, de la cual para acreditar su experiencia presenta actas

de entrega recepción de los siguientes servicios:

1.- Proyecto ejecutivo para la modernización mediante ampliación y pavi

Sauceda de Mulatos" ....... De monto $11'427 '102.92

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del

de la obra pública: Colector de aguas

T-Nll5-2020,
la localidad "" ^1de iiAcopinalco; ub¡cada en

ts-,
r^I /
t

"Buenavista-

y Tepetates). Mun¡cipio de Apan, Estado de
Boulevard

A



3¡cr.t.rb d. Obrú Públlc..
y Ordcnamlañto Trrltorlal

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADiI I]IISTRAC¡óTI
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gob¡erno dél Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento fe?r¡tor¡el

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
Iro. EO-SOFOT-fltl5-2O2O
Convocator¡a o. OlAl2O2O

2.- Estudio y Proyecto de drenajes, pav¡mentos con carpeta de concreto asfaltico, estructuras, estudio y
proyecto complementario señalam¡ento de distribuidor v¡al Pigua..... De monto $19'478,159.42

De los cuales ninguno es similar en naturaleza y características técn¡cas a la obra objeto de la presente
licitación, Colector de aguas oluviales del Boulevard Acopinalco: ubicada en la localidad de Acooinalco
(Acopinalco v Tepetates). Municipio de Aoan, Estado de Hidalgo, por lo tanto no acredita su experiencia
como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante, T-6.'1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas s¡milares de naturaleza, comple,idad,
característ¡cas técnicas, magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción. deberá anexar; B).-

documentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho Io que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experienc¡a, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad,
característ¡cas técnicas, magnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requerida.

el fallo de la No. OI8/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N1I5-2O2O. en
de la obra pública: Colector de aguas del Boulevard Acop¡nalco; ubicada en la localidad de

Ex Cenfo Nlinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plantá báia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

v
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el f iniquito de
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2
Reouis¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo,
La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre un salario de $89.50
(0.3916/89.50=0.4398), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de

cotizac¡ón (O.3916/105.000 =O.3729). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para todas
las categorÍas de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el célculo de los precios

unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

el fallo de la convocatoria No. o18/2o2o; del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NII5-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Colector de del Boulevard Acopinalco; ubicada en la local¡dad de

y Tepetates), Mun¡c¡p¡o de Apan, o""""*1 
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Y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
confo¡midad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...);0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción l.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral '11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a
lo dispuesto por el capítulo tercero; análisis, cálculo e integración de Ios precios unitarios y la sección ll.- El
costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el célculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Art¡culo 176.- (...). se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps (Tp/Tl ) +Tp /Tl
Donder
Fsr= Representa el factor de salar¡o real.

el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O, del por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-NII5-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Colector de aguas Acop¡nalcor ubicada en la localidad de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificío No.2-B planta baia,

/¿/
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ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas. se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguiéntes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

orooosición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos

exigidos. como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S-A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- D¡seños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos

establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el caoitulo tV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto

base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- D¡seños y

Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas

y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas con un monto de $13'127,356.45 (Trece m¡llones ci s¡ete mil trescientos cincuenta y se¡s

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT

de la obra pública: colector de Boulevard Acop¡nalco; ubicada en la localidad
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pesos 45/1OO M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Diseños y Construcciones
Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de

$13'127,356.45 (Trece millones c¡ento veint¡ siete mil trescientos cincuenta y seis pesos 45/1OO M.N.) sin incluir

el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $13'127,356.45 (Trece millones ciento ve¡nti siete mil tresc¡entos cincuenta y seis pesos 45/1OO

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 23

de Noviembre del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumDlimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo.. Tel. (01 771) 717-8000 exr. 8742,868'1 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocator¡a No. por Licitación Pública No.

de la obra pública:
de H¡dalgo.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext.8191

www.hidelgo.gob.mx
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Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracc¡ón V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emité

D¡rectof General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.f.

Servidor Público

designado para presidir los actos
de licitación públ¡ca, D¡rectorá de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

llo de la convocatoria No.
de la obra pública:

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tar¡os

dé la S.O.P. yO.f.

del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT
aguas pluviales del Boulevard Acopinalco; ubicada en la

'A
y Tepetates), Mun¡c¡pio Estado de Hidalgo. ]r'
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Evaluó

Subd¡rcctor de Precios Unitarios
de la S.O.P. y O.f.

Gob¡eho dcl Esrado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Procedlmiento por Licitac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-ilfl5-2020

Convocetor¡e io. Olal2ü2O

Evaluó

r

r/tl
D¡ctamen para emit¡r el lallo de la convocatoria No. o18/2o2o, del Pfoced¡miento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N115-2o2o, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Colector de aguas pluviales del_Bqulevarcl Acopinalco; ubicada en la local¡dad de
Acopinalco (Acopinalco y Teperates), Municipio de Apan, Estado de Hidatso. Ex uentro Mrnero. cor' ve",iilf,l,";" 
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